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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de si, promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la -inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

A. 2. La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario;—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los 19olet1nes oficfales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA
PESETAS

Un mes . . . 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
LIn año • . . 40

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes. . .
Trimestre .
Seis meses
Un año.. .

6
15

• 28
• 50

S lile

O bajo
PEGO  ..4t. I) E 1, N 17 11. I) O

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer tirmino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d zechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante., si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.
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Las corporaciones provinciales y mur.dcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMP ORTANTE.—Inmediatamente que. los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán balo su mas estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETO', co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENC1A.—No selisertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 centimos linea o parte de ella.

Venta de m'aleros sueltos a 40 céntimos de peseta.
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 4 Diciembre 1928).

Ministerio de la Gober-
nación

Núm. 4.973

Dirección general de Adtmi-
nistración

Incursos, por diversas causas, en
el artículo 28 del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924, los Ayuntamientos
qae se expresan a continuación.

Esta Dirección general, haciendo
USO de la facultad que le concede el
Precitado artículo 28, en relación con
la Real orden de 1.° de Octubre de
1925, ha acordado designar, para el
desempeño de las Secretarias de
aquéllos, a los individuos que segui-
damente se relacionan.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1928.
El Director general, Rafael Muñoz.

Relación que se cita.
Provincia de Alicante: Benifató,
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23 de Agosto de 1924 y según comu-
nican las respectivas Alcaldías, han
sido designados para ocupar las Se-
cretarías municipales que se indican,
por los Ayuntamientos que se men-
cionan los individuos que aparecen cn
la adjunta relación, sin que la publi-
cación de los indicados nombramien-
tos signifiqae su convalidación cuan-
do hubieren recaído en personas que
carezcan de las condiciones regla-
mentarias.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1928.
El Director general, Rafael Muñoz.

Relación que se cita.
Provincia de Avila: Pascualcobo,

don Fausto Jiménez Morales, caso
cuarto del artículo 20 del precitado
Reglamento; Santa Cruz de Pinares,
don Juan García Manso y Ruano, ca-
,so cuarto del artículo 20.

Idem de Barcelona: Premia. de Mar,
don Segismundo Serra Arboix, Secre-
tario de Copons, Veciana, en la mis-
ma provincia; Sentmanat, don Mateo
Royo Herrero, caso cuarto del artícu-
lo 20.

Idern de Burgos: Villaverde-Mogina,
dan Crescencio Salvador Molinero,
caso cuarto del artículo 20.

Idem de Cuenca: Vallehermoso de
la Fuente, don Francisco Navarro
Valdeolivas, Secretario de Pozoseco,
en /a misma provincia.

Idem de Granada: Cástaras y Nie-
les, don Luis López Muñoz, Secreta-
rio de Jete, en la misma provincia.

Idern de Guadalajara: Alustante,

don Blas Guillén Serra, caso cuarto
del artículo 20; Famorca, don Juan
Lamarca Artero, caso cuarto; Guada-
lest, don Sebastián Verdú Coloma ca-
so cuarto; Polop, don Bautista Giro-
nés Ortiz, caso cuarto.

Idem de Avila: Navaescuriel, don
Calixto Casillas Coello, caso cuarto
del artículo 20.

Idem de Barcelona: Pobla de Cla-
ramunt, don Servilíano Martínez Ru-
bio, Secretario de Agón (Zaragoza).

Idem de Cáceres: Navaconcejo, don
Anacleto Amores García, caso cuarto.

Idem de Castellón: Serratella, don
Víctor Hidalgo Torres, caso cuarto.

Idem de Córdoba: Obejo, don Este-
ban García, Muñoz, caso tercero del
artículo 20.

Idem de Gerona: Maranges, don
Juan Mestre Totusaus. caso cuarto.

Idem de Guadalajara: Azarión, don
Victor Cabrerizo Heras, caso cuarto.

Idem de León: Valdesamario, don
Agustín Arias López: caso cuarto.

Idem de Madrid: Cervera de Bui-
trago, don Domingo Domínguez Pé-
rez; Pozuelo del Rey don Pedro Palo-
mar Rubio excedente.

Idem de Palencia: Fuente-Andrino,
don Albino Andrés Calvo, caso
cuarto.

Idem de Zamora: Ayóo de Vidria-
les, con Manuel Arias Santiago, caso
tercero.

En cumplimiento de lo que precep-
túa el artículo 26 del Reglamento de

don Esteban Elvira Peracho, caso
cuarto del artículo 20; Tomellosa, don
Julián Hermosilla Malo, Secretario de
Cubillejo del Sitio en la misma pro,.
vincia.

Idem de Logroño: Castroviejo, don
José Izquierdo Marín, Secretario de
Santa Coloma, en la misma provin-
cia.

Idern de Salamanca: Valdefuentes
de Sangusín, don Eugenio Moreno
Núñez, caso cuarto del artículo 20;
Canillas de Abajo, don Román Mar-,
tín.

Idem de Palencia: Requena de Cam-
pos, don Antonio Alvarez Guerrero,'
caso cuarto del artículo 20.

Idem de Soria: Bárcones, D. Segun-
do Ayllón Nicolás, ex-Secretario de
Montejo de Liceras, en la misma pro-
vincia.

Idem de Teruel: Moscardón, D. Se-
bastián Pérez Malo, Secretario de
Tordesilos (Guadalajara).

'Idem de Valencia, Ayelo de Rugat-
Montichelvo, D. Salvador Catalá Sol-,
devilla, Real decreto de 16 de Septiem-
bre de 1925.

Idem de Zaragoza: Torrellas, don
Manuel Isla Ropero, ex-Secretario de
Garray-Velilla de la Sierra (Soria).

No habiéndose hecho cargo de las
Secretaría para las que fueron nom-
brados los concursantes elegidos por
las Corporaciones que a continuación
se expresan.

Esta Dirección general, haciendo
uso de la facultad que le concede el
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Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 5.006
Preocupa constantemente a las
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número 12 de la Real orden de convo-
catoria de concurso de 18 de Abril úl-
timo, ha acordado designar a los indi-
viduos que seguidamente se relacio-
nan, para ocupar los gargos de que
se trata, haciendo tenido en cuenta
al efectuar la designación las listas
de preferencia formadas por los res-
pectivos Ayuntamientos, prescindien-
do de los individuos que fueron colo-
cados en el concurso de Abril citado
y tomaron posesión de la Secretaría
para la que fueron designados, y de
aquéllos otros que no tienen expe-
diente personal en este Ministerio ni
figuran, por tanto, en el escalafón del
Cuerpo secretarial.

Madrid, 1. 0 de Diciembre de 1928.
--El Director general, Rafael Muñoz.

Relación que se cita
Provincia de Cádiz: Benaocaz, don

Valentin Montoto Cano, caso tercero
del artículo 20 del Reglamento de 23
de Agosto de 1924.

Idem de Guadalajara: Valdesaz,
D. Rafael Díaz Ruiz, Secretario de
Caspuerias, en la misma provincia.

Idem de Cuenca: Zafra de Záncara,
D. Pablo Arribas Ballesteros, caso
cuarto del artículo 20.

Idem. de León, Santa María de Isla,
D. Modesto Hernández García, caso
cuarto.

Idem de Logroño: Azofra, D. Dio-
nisio Míjangos Aguirre, ex-Secretario
de Barios de Ebro (Alava); Carbone-
ra, D. Severino Rodríguez Santirián,
caso cuarto del artículo 20.

Idem de Málaga: Sedella, D. Félix
Azuaga Ortíz, caso cuarto del artícu-
lo 20.

Idem de Santander: Argorios, don
Francisco Pérez Pérez, Real decreto
de 16 de Septiembre de 1925.

Idem de Segovia: Perosillo, D. Lu-
ciano Gutiérrez Cabero, caso cuarto
del artículo 20.

Idem de Soria: Almenar, D. Modes-
to Rubio Calvo, Secretario de Alfor-
que (Zaragoza); Arenillas, D. Aurelio
Martínez Muñoz, caso cuarto del ar-
tículo 20; Santa María de las Hoyas,
D. Eladio Hernández Heras, caso
cuarto del artículo 20; Velilla de San
Esteban, D. Celestino Sanz Palomar
caso cuarto del artículo 20.

Idem de Toledo: Llgena, D. Leopol-
do Ropledo Sacristán, caso tercero
del artículo 20.

Idem de Zamora: Cunquilla de Vi-
dríales, D. Pascual García Martínez,
caso cuarto del articulo 20; Otero de
Sariegos, D. Joaquín Alonso Morón,
caso cuarto del artículo 20 .

Idem de Zaragoza: Navardún, don
Antonio A. Ballesteros Cabanes, ca-
so cuarto del artículo 20: Torralvilla,
D. Francisco Sánchez Marcos, caso
cuarto del artículo 20; Valmadrid,
D. Regino Casalengua Soriano, Se-
cretario de Benamira, (Soria).

(«Gaceta» del 2 de Diciembre de 1928)

autoridades cuanto desde muy diver-
sos puntos de vista se relaciona con
la salud pública y huellas de esta
atención son sus frecuentes disposi-
ciones relacionadas con las comple-
jas y transcendentales materius en
que se fundan la higiene individual y
la colectiva en sus distintos y exten-
sos aspectos que no es posible con-
cretar y solo pueden ser referidos en
la presente circular a modo de básica

. generalización.
Recogidas en las páginas de la

«Gaceta de Madrid» y de los BOLE-

TINES OFICIALES de la provincia esas
orientaciones, queda siempre un sen-
sible margen de incumplimiento con
el que mi autoridad se propone ra-
dicalmente terminar desde el día de
la fecha, principal razón de la presen-
te circular ya que cuantos plazos ha-
yan podido dictarse están sobrada-
mente terminados y ahora no cabe
sino exigir imperiosamente el acata-
miento, por todos sin excepción, de
lo que debiera siempre haberse cum-
plido sin necesidad de estímulos y
aún menos de apremios y solo ante
el testimonio de cultura y la patente
de patriotismo que ello revelaría an-
te el propio prestigio y el internacio-
nal de España que en nada se funda-
mente tanto como en la Higiene pú-
blica y privada, en la de calles y vi-
viendas y lugares públicos, en la au-
sencia de individuos ignominiosa-
mente marcados por el baldón de las
afrentosas cicatrices de la viruela y
prematuramente mermada y debilita-
da nuestra raza por otros infinitos
procesos infectivos, frutos de la incul-
tura y de la incuria, que tan vergon-
zosas como copiosas cifras dan a
nuestra estadística de morbilidad y
mortalidad.

l Habiendo dado una especial activi-
dad a los funciones de la Junta pro-
vincial de Abastos es también abso-
lutamente indispensable que las auto-
ridades administrativas y sanitarias
de toda la provincia, incluso la capi-
tal, Alcaldes, Médicos, Farmacéuti-
cos, Veterinarios, cada uno en la zo-
na de su jurisdicción y de sus atribu-
ciones colaboren en dicha misión
extremando la debida vigilancia so-
bre toda clase de alimentos, a cuyo
fin les recuerdo el derecho y el deber
que tienen de utilizar los amplios ser-
vicios del Instituto Provincial de Hi-
giene y Sub-brigadas sanitarias, gra-
tuitamente prestados sin limitaciones
de cantidad ni calidad a todas las au-
toridades, ateniéndose por otro lado

para el envío de muestras, que debe
ser sistemático y periódico, a cuanto
preceptúan las RR. 00. de 22 de Di-
ciembre de 1908 y 17 de Septiembre
de 1920 y demás disposiciones com-
plementarías, debiéndose tener pre-
sente que he de hacer responsables
de cuantas deficiencias se observaran
respecto a la calidad y pureza de los
productos alimenticios a las autori-
dades jurisdiccionales siempre que se
demuestre que no procedieron cons-
tantemente con las indispensables ac-
tividad y energía. Los señores Alcal-
des mismos cuidarán del cumplimien-
to de este importante precepto y no
vacilarán en la labor constante e inin-
terrumpida que se les demanda de
una severísima campaña en la policía
brom atológica

Desde el anterior punto de vista,
destaca vigorosamente el comercio de
la leche, como de primordial interés.
exijo, pues, a todos los Municipios
que den una organización moderna y
bien orientada a este asunto de vita-
lísima importancia abarcando desde
la higienización de establos y del ga-
nado hasta el transporte y expendí-
ción al público de la leche y en el pla-
zo improrrogable de un mes todos les
Ayuntamientos de la provincia me re-
mitirán un detallado informe acerca
de como hayan organizado sanitaria-
mente este servicio con el máximun
de garantías en sus distintos escalo-
nes, sobre cuyo informe resolverá mi
autoridad escuchando sí así lo esti-
ma pertinente, a la Junta provincial
de Sanidad y ordenando sin previo
aviso, visitas de inspección con la fi-
nalidad de que se me informe acerca
del cumplimiento por cada Municipio
de las normas impuestas y acorda-
das.

Se ha dicho en distintas circulares
que los antecedentes epidemiplógicos
de la provincia de Córdoba demues-
tran—aunque a consecuencia de las
enérgicas y muy acertadas medidas
adoptadas haga cerca de tres arios
que tal afirmación no podría funda-
mentarse por ser nulas las cifras de
mortalidad y aún morbilidad—que la
viruela es endémica en ella, siendo
un deber primordial e inexorable de
todas las autoridades en sus distintos
aspectos y escalas luchar enconada-
mente contra tal enfermedad ya que
la medicina preventiva posee feliz-
mente un remedio como la vacuna-
ción antivariólica de absoluta eficacia
y que constituyendo un admirable y
sencilllo recurso es de una completa

energía
inocuidad.   u eMi

jamás
 propongo, con esPciar1.

medad en la provincia de Córdoba y

se un caso de esta repugnante ei

iie

a este fin advierto a todos el rigor ex,
tremado y la severidad implacable
con que he de exigir el cumplimiento

,

de la circular número 1.590, publica-
da en el BOLETIN OFICIAL de la provi.
cía número 97 de 24 de Abril de 1928,
notificando que he de imponer a los

infractores, sean quien fueren multas
que no serán jamás inferiores a 103

pesetas y esto en los casos de minina
responsabilidad.

Repito que no pretende ser esta cir-

o

colar un minucioso programa de id

permanente actuación que me pro-

pongo seguir en nuestros problE inas
de sanidad e higiene. Pero no p

tild

olvidar, al correr de la pluma, que la

ley exige que se le facilite agua qui-
mica y bacteriolágicamente potable
al vecindario. Por desgracia no vie.0

ocurriendo así sino todo lo más con
rarísimas excepciones y los análisis
demuestran la constante contamina-
ción en Córdoba y su provincia de
las aguas destinadas a bebida Crigi-

nándose de aquí los muy altos coefi-
cientes de morbilidad y mortalidad
por enfermedades de origen hídrico,
que he tenido ocasión de conocer.
Proporciónese este elemento gratuita

o remuneradamente y es este último el

tema más corriente y a precios que

no están en relación con la calidad
del producto no puede hacerse a base
consciente de suministrar un atimen-
to que es causa evidente de enfe rine-
dades a veces de gravedad inusitada,
De aquí que exija que antes del dia l

de Febrero de 1929 se hayan adopta,
do por todos los municipios de la

provincia medidas, por radicales que

estas sean, que conduzcan de una un-

nera absoluta y permanente a la este.

rilización de las aguas de bebida y

usos domésticos y los Ayuntamientos
me remitirán informe sin necesidad dl

nuevo requerimiento, antes de la te,

cha indicada de los procedimientos
adoptados en cada caso particular E

fin de que mi autoridad conozca y re-

suelva lo procedente y desde lueg o
tando dispuesto a exigir análisis
las aguas por el personal del Instituts

provincial de Higiene, que pasara E

recoger él mismo las muestras neci.

sanas.
No quiero en esta circular dejar

dirigirme a los Subdelegados de ,Ned3i,,

cina e Inspectores municipales d

el

nidad acerca de la R. O. de 21 de
ciembre de 1927 llamando la ateinci6:,
sobre su contenido y recomendando':

les presten a dicha interesant
R. O. nueva y especial atención )1

que son normas justas y sabiamdt
dictadas y constituyen un progra5

mínimo en cuyo cumplimient o ro
posible, ni yo he de tolerarlo, Se01.1

benovolencías ni vacilacione s. SePA

pues, los Subdelegados de Medid

inspectores municipales de Sal eiodg

de la provincia el deber que t

de cumplir extrictamente al pié de lj

letra la referida soberana disposi

len todos y cada uno de sus ar0

o que evitará a mi autoridad el de
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SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN uE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos
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BOLETI N OFICIAL

so trance de tener que imponer sancio-
nes qu e no podrían ser de leve impor-
tancia.

A dichos funcionarios, como a to-
dos los médicos que ejerzan su sagra-
da misión profesional en la provincia
de Córdoba, recuérdoles asimismo la
obligación que tienen de notificar a
las correspondientes autoridades ju-
risdiccionales sanitarias los casos de
enfermedades infecciosas que existan,
llamándoles la atención acerca de la
grave responsabilidad en que . incu-
rren de no hacerlo así y todo ello
con arreglo principalmente a las nor-
mas dadas en la circular número 1850
publicada en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia número 130 de 2 de Junio
de 1927, y en el número 17 del « Bole-
tín provincial de Higiene».

No dejará, en fin, de ser objeto de
una severa atención por parte de los
Subdelegados de Medicina, Farmacia
y Veterinaria e Inspectores de Sani-
dad, el intrusismo en dichas profesio-
nes, delito que gubernativa y jurídica-
mente será perseguido con toda ener-
gía.

Espero una brillante actuación y
una colaboración eficaz de todas las
autoridades en sus diversos órdenes I

y jerarquías. Tengan para ello siem-
pre en cuenta no solo, como he dicho
la propia estimación y la satisfacción
íntima que debe producir el austero
cumplimiento del deber, sino el pres-
tigio internacional de España que en
su situación sanitaria tiene uno de
sus más fuertes puntales y no olviden
que próximos acontecimientos de inu-
sitada importancia nacional han de
traernor grandes corrientes de turismo
que a cuantos compatriotas y extran-
jeros visiten nuestra provincia hemos
de dar la sensación honda y perma-
nentemente sentida de que somos un
pueblo amante como el que más de
la cultura y del progreso en todas
sus cristalizaciones y, no me canso de
repetirlo, ninguna tan de excepcional
relieve como la que con la salud se
relaciona.

Córdoba 4 de Diciembre de 1928.—
El Gobernador Civil, ARTURO RAMOS.

SECCION DE OBRAS PUBLICAS

CARRETERAS

Núm. 4.991

De conformidad con lo prescrito en
la Peal orden fecha 3 de Agosto 1910,
los Alcaldes de los Municipios de
Baena y Valenzuela, en que radican
las obras de acopios de piedra para
conservación del firme incluso su em-
pleo en los kilómetros 17 al 26 de la
carretera de Baena a Porcuna por Va-
lenzuela, cuya recepción definitiva se
ha efectuado, remitiran a la Jefatura
de Obras públicas de esta provincia,
las certificaciones que exije el artículo
65 del pliego de condiciones genera-
les para la contratación de Obras pú-
blicas en un plazo que no excederá
de treinta días a contar de la fecha
de este BOLETIN a cuya terminación,
de no ser enviadas dichas certifica-
ciones, se entenderá que no hay re-

clamación alguna contra el contratis-
ta de las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Al-
caldes de los pueblos expresados, en
cumplimiento de la citada Real or-
den.

Córdoba 4 de Diciembre de '1928.—
El Gobernador Civil, ARTURO RAMOS.

'-=-"ziz- •

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 4.994

Subasta para contratar las obras
complementarias de las de amplia-
ción del Grupo Escolar de López
Diéguez.

En consonancia con el acuerdo
adoptado por la Comisión permanente
de este Excelentísimo Ayuntamiento,
convócase para contratar en subasta
pública las obras complementarias de
las de ampliación del Grupo Escolar
de López Diéguez. Habrá de celebrar-
se el acto en el despacho de esta Al-
caldía a las doce horas del día pos-
terior al de terminación de veinte há-
biles por que se anuncia la antedicha
subasta, a contar desde el siguiente
al de inserción del presente edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia. El
tipo de licitación será de doce mil
cnatrocientas sesenta y dos pesetas
y cincuenta y siete céntimos a que as-
ciende el presupuesto de las indica-
das obras. El depósito para interve-
nir en la subasta se fija en la canti-
dad de seiscientas veinte y tres pese-
tas y doce céntimos. Este depósito
provisional se convertirá por el rema-
tante en fianza definitiva, elevándolo
a la suma de mil doscientas cuarenta
y seis pesetas y veinte y cinco cénti-
mos, dentro de los diez días pos-
teriores al en que se le comunique la
adjudicación definitiva del servicio.
Las proposiciones, reintegradas por
un timbre municipal de veinte y cinco
céntimos se producirán en papel de
clase sexta (timbre de tres sesenta pe-
setas) ajustándose al modelo que a
continuación se inserta, y su entrega
hasta las trece horas del último día
de plazo, en pliegos cerrados y lacra-
dos en la forma y con los requisitos
determinados en las reglas tercera y
cuarta del artículo quince del Regla-
mento de dos de Julio de mil nove-
cientos veinte y cuatro, se efectuará
en unión también del resguardo del
depósito provisional, que se presen-
tará por separado, en el Negociado
de Instrucción pública de la Secreta-
ria de este Concejo, durante el ante-
dicho plazo de veinte días o sea has-
ta el anterior al de la celebración de
la subasta. Los licitadores que en re-
presentación de otras personas sus-
criban alguna proposición acompa-
ñarán además la copia del poder co-
rrespondiente, bastanteada por el Le-
trado Consistorial don Manuel Ca-
rretero Serrano. El proyecto, cuadro
de precios y pliegos de condiciones
técnicas y económico adrainistrati-

vas, quedan dé manifiesto en el men-
cionado Negociado de Instrucción
pública, donde pueden ser examina-
dos por quienes deseen tomar parte
en la subasta.

Córdoba cuatro de Diciembre de
mil novecientos veinte y ocho.—P.
Villosl a da.

MODELO DE PROPOSICION

Don F. de T. vecino de 	
	 como acredita con
la cédula personal de la tarifa. 	
	 clase 	
	 número 	
	 que acompaña, en-
terado del proyecto, presupuesto y
pliego de condiciones para la subas-
ta de las obras complementarias de
las de ampliación del Grupo Escolar
de López Dieguez, se obliga y com-
promete a realizarlas con sujeción
estricta al estudio facultativo y cláu-
sulas que las regulan, en la suma de.
	 pe-
setas (aquí la proposición admitiendo
o mejorando el tipo fijado). Fecha y
firma.

Núm. 4.998

Transcurrido con exceso el plazo
fijado por el Reglamento de veinte y
cuatro de Abril de mil novecientos
cinco, para la reclamación de reses
mostrencas, sin que lo hayan sido el
potro alazán, lucero corrido, lunar en-
tre ollares, calzado alto posteriores,
nueve meses de edad, un metro diez
y ocho de alzada, ni la potra alazana
clara, lucero corrido, lunar entre olla-
res calzada bajo pié izquierdo, de ario
y medio y tuerta del derecho se anun-
cian su enagenación en subasta pú-
blica bajo el tipo de DOSCIENTAS
VEINTE Y CINCO PESETAS en que
pericialmente han sido justipreciadas,
cuyo acto tendrá efecto a las doce ho-
ras del lunes diez del que rige, por
pujas a la llana en el despacho oficial
de esta Alcaldía, formulándose las
proposiciones en el transcurso de
de quince minutos que al efecto se se-
ñalan, transcurridos los cuales se ad-
judicará el remate al que resulte me-
jor postor, debiendo estoS para inte-
resarse en el acto, exhibir su cédula
personal y depositar previamente en
la mesa de la Alcaldía la cantidad de
cien pesetas, la cual será devuelta en
el acto a los proponentes, quedando
obligado el rematante a entregar la
diferencia que exista entre el depósi-
to constituido y el importe en que se
le adjudiquen las caballerías tan
pronto como termine la subasta, así
como a abonar los gastos de inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia del presente edicto y reintegrar
el papel invertido en el expediente
respectivo.

Córdoba primero de Diciembre de
mil novecientos veinte y ocho.—P.
Villoslada.

Núm. 4.995

Vencido el plazo de arrendamiento
por término de diez arios en que fue-
ron otorgadas las sepulturas de pár--

vulos que ocupan en el cementerio de
San Rafael, cuadro 2.° de Santa Vic-
toria los cadáveres cuyos nombres
figuran en las relaciones que se en-
cuentran de manifiesto en el nego-
ciado respectivo de la Secretaria mu-
nicipal y de conformidad con lo pre-
venido en el vigente Reglamento del
ramo, se anuncia al público con el
fin de que por los interesados que
los deseen se pueda verificar la reno-
vación de dichas localidades o la ex-
humación y traslación de los restos
existentes en dichos enterramientos
hasta el día quince del próximo Di-
ciembre previniéndose que transcu-
rrido el expresado periodo de tiem-
po se procederá por la administra-
ción a verificar las exhumaciones, de-
positando los restos en el osario ge-
neral.

Córdoba 30 de Noviembre de 1928.
—P. Villoslada.

Núm. 4.996

Vencido el plazo de arrendamiento
por término de diez años en que fue-
ron otorgadas las sepulturas de adul-
tos que ocupan en el cementerio de
San Rafael, cuadro de San Pelagio,
los cadáveres cuyos nombres figuran
en las relaciones que se encuentran
de manifiesto en el negociado respec-
tivo de la Secretarta municipal y de
conformidad con lo prevenido en el
vigente Reglamento del ramo, se
anuncia al público con el fin de que
por los interesados que lo deseen se
pueda verificar la renovación de di-
chas localidades o la exhumación y
traslación de los restos existentes en
dichos enterramientos, hasta el día
quince del próximo Diciembre, previ-
niéndose que transcurrido, el expre-
sado periodo de tiempo se procederá
por la Administración a verificar las
exhumaciones depositando los restos
en el osario general.

Córdoba 30 de Noviembre de 1928.
—P. Villoslada.

Núm. 4.997

Aprobado en principio por la Co-
misión municipal permanente de mi
presidencia en sesión de quince del
que rige el proyecto relativo a la re-
forma de la alineación de la calle
Alonso de Burgos y plaza del Escudo
de esta capital, queda expuesto al pú-
blico en el Negociado de Fomento de
la Secretaría municipal por término
de veinte días, contados desde el si-
guiente al en que aparezca inserto el
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia aludido estudio a fin
de que las personas a quienes interese
puedan examinarlo y deducir contra
el mismo las reclamaciones que a su
derecho convengan.

Córdoba 30 de Noviembre de 1928.
—P. Villoslada.

Núm. 4.999

Aprobado en principio por la Co-
misión municipal permanente de mi
presidencia en sesión de quince del
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que rige el proyecto relativo a la ali-
neación de la calle San Juan de la
Cruz de esta capital, queda expuesto
al público en el Negociado de Fo-
mento de la Secretaría municipal por
término de veinte días, contados des-
de el siguiente al en que aparezca in-
serto el presente edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia aludido es-
tudio a fin de que las personas a
quienes interese puedan examinarlo
y deducir contra el mismo las recla-
maciones que a su derecho conven-
gan.

Córdoba 30 de Noviembre de 1928.
—P. Villoslada.

VALENZUELA

• Núm. 4.919

Don Juan José Oliván Gordillo, Al-
calde Presidente del Ayuntamien-
to de Valenzuela.

Hago saber: Que la Comisión per-
manente de mi presidencia en sesión
celebrada en el día de ayer acordó
por unanimidad se anuncie a concur-
so la provisión de la plaza de Inspec-
tor de Higiene y Sanidad pecuaria en
propiedad con el haber anual de tres-
cientas sesenta y cinco pesetas.

Los solicitantes presentarán sus
instancias debidamente reintegradas
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to durante un plazo de treinta días
hábiles a contar desde el siguiente
al en que aparezca este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Para tomar parte en el concurso se
precisa acompañar a la instancia, tí-
tulo o testimonio notarial del mismo,
certificado de estudios, certificado de
carecer de antecedentes penales y de
buena conducta.

Valenzuela a 17 de Noviembre de
1928.—Juan José Olíván.

EL VISO

Núm. 4.939

Don Tomás Linares Moreno, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento pleno el presupuesto
municipal ordinario para el próximo
ejercicio de 1929, estará de manifies-
to en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días,
durante cuyo plazo y quince días más
podrán los interesados presentar con-
tra el mismo las reclamaciones que
estimen convenientes, ante la Delega-
ción de Hacienda de la provincia con
arreglo al artículo 300 y siguientes
del Estatuto municipal.

El Viso a 27 de Noviembre de 1928.
—Tomás Linares.

ALMEDINILLA

Núm. 4.941

Don Adplio Ariza Sánchez, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber; Que formadas las lis-

tas cobratorias de la contribución te-
rritorial rústica de este municipio, con
las alteraciones comprendidas en el
apéndice del corriente ario, aprobado
por la superioridad, y que han de re-
gir en el próximo ejercicio de 1929,
quedan las mismas de manifiesto en

la Secretaria de este Ayuntamiento
para que puedan ser examinadas por
cuantos contribuyentes comparezcan
con dicho objeto y aducir las reclama-
que crean pertinentes en el plazo de
ocho días, contados desde la inser-
ción del presente edicto en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia
Almedinilla 24 de Noviembre de

1928.—Adolfo Ariza.

BENAMEJI

Núm. 4.943

Don Salvador Gómez Marín, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Be-
namejf.
Hago saber: Que estando termina-

das las listas cobratorias de la rique-
za rústica de este término municipal,
respectivas al ario de 1929, quedan
expuestas al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por el plazo de
ocho días, para que los comprendidos
en las mismas, puedan hacer durante
dicho plazo, las reclamaciones que
estimen pertinentes.

Benamejí 29 de Noviembre de 1928.
—Salvador Gómez.

'

JUZGADOS
AGUILAR

Núm. 4.963

Don Fernando Conde Hidalgo, Juez
de primera instancia de esta ciudad
de Aguilar de la Frontera y su par-
tido.

En virtud del presente edicto, que
se insertará tres veces en la «Gaceta
de Madrid» y BOLETIN °Fleme de esta
provincia por el plazo de tres meses
cada una se hace saber el fallecimien-
to del Registrador de la propiedad de
este partido don Atanasio Díaz Ber-
nardo y González, que con anteriori-
dad sirvió los de Cañete Cuenca,Mon-
dofiedo, Soria, Valencia de don Juan,
Castellote, Benevera, Castrogeriz,
Coín, Fuente de Canto, Bujalance y
Cazalla de la Sierra, así como también
que sus herederos han promovido pa-
ra la devolnción de la fianza, el ex-
pediente que preceptúa los artículos
307 de la Ley Hipotecaria y 409 de su
Reglamento; y en cumplimiento de di-
chos preceptos, se llama por este me-
dio a todos aquellos que tuvieren al-
guna acción que deducir contra di-
cho Registrador a fin de que presen-
ten la oportuna reclamación dentro
de expresados plazos.

Se hace constar que esta es la ter-
eera inserción.

Dado en Aguilar de la Frontera a
treinta de Noviembre de mil novecien-
tos veintiocho.—Fernando Conde.—
El Secretario, Fernando Sánchez.

CASTRO DEL RIO

Núm. 5.006

Don Angel Gallego Martínez, Juez de
primera instancia de Castro del Río
y su partido.
Por el presente hago saber: Que

ante el Secretario que refrenda se

instruye expediente a instancia de
don José Barranco Bello, de esta ve-
cindad, para justificar su dominio so-
bre una casa de nueva construcción
situada en la calle Redonda de esta
población, sin número; construida so-
bre una superficie de ciento quince
metros y medio cuadrados, cuya fa-
chada da al vivero de esta villa y lin-
da por la derecha entrandó con co-
chera de Rafael Minan Fernández,
por la izquierda con casa de Manuel
Gutiérrez López y por la espalda con
la casa número cuarenta y tres de la
calle Córdoba, de José Bravo Mármol.

Por providencia de hoy dictada en
dicho expediente se ha mandado con-
vocar por medio de edictos que se fi-
jarán en los lugares de costumbre de
esta villa y se publicarán por tres ve-
ces en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción solicitada para que en el término
de ciento ochenta días a contar des-
de la primera inserción del presente
en dicho periódico oficial comparez-
can a alegar lo que a su derecho
convenga.

Advirtiéndose que esta es la segun-
da inserción.

Dado en Castro del Río a tres de
Diciembre de mil novecientos veinte
y ocho.—Angel Gallego.—E1 Secre-
tario interino, Vicente Nuflo.

POZOBLANCO

Núm. 4.947

Don Antonio Sevilla García, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente se hace saber: Que
el día veinte de Diciembre próximo, a
las once, tendrá lugar en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, pública y
judicial subasta por tercera vez y sin
sujeción a tipo de la siguiente:

Una casa-habitación, sita en la ca-
lle Alfonso XII número 45, de Villa-
nueva del Duque, que linda por su
derecha entrando con otra de Anto-
nio Ranchal Morales, por la izquierda
con la de Manuel Muñoz Luna, y por
la espalda con la calle Toledo; está
compuesta de planta baja y cámara,
tres cuerpos, dos habitaciones, coci-
na, patio, corral, cuadra y un pozo,
teniendo una extensión superficial de
nnos trescientos metros cuadrados,
perteneciéndole por compra privada
a su convecino Juan Vico Prieto, y
con un valor de dos mil pesetas.

Fué embargada al rematado Eulo-
gio José Alamillo Blanco, vecino de
Villanueva del Duque, para las res-
ponsabilidades impuestas en causa
número 85 de 1927, sobre lesiones.

ADVERTENCIAS

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los lici-
tadores en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto el
diez por ciento del avalúo, y que no
existiendo titulo inscrito de la finca,
será de cuenta del comprador el su-
plirle.

Dado en Pozoblanco a veinte y seis
de Octubre de mil novecientos veinte
y ocho.—Antonio Sevilla.—E1 Secre-
tario judicial, Carlos G. Loynaz.

CORDOBA
Núm. 4.984

Don Fernando Higueras Barrutia,ac.
cidental Juez de Instrucción de s.

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto
S.

Por el presente, en nombre de Se

ta capital.
st 

a

requiero a todas las autoridadesdoe
la Nación, procedan por medio de
sus agentes a la busca de la caba.
hería que al final se reseña, que el
día 1.° del actual, fué sustraída a don

Francisco Pérez Rojas, vecino de e
capital, del sitio Estación de Obejo
de este partido; y a la captura y con.

,

ducción a esta cárcel como dete

id
, 	 y

del autor o autores del hecho y la
caballería de ser encontrada la pon.
drán a mi disposición, con la per
o personas en cuyo poder se enc
tre, si no acreditan su legítima ad.
quisición.

Dado en Córdoba a tres d e i .D
ciembre de mil novecientos veinte y
ocho.—F. Higueras.—E1 Secret a o

nai
uen-

Licenciado, Manuel Pozanco.

Reseña
Un burro capón, de diez años, 1'29

de alzada, capa rucia oscura, raza
española, la marca O. número 16 en
auca izquierda de la Compañía «La

Agrícola Española».

POSADAS
Núm. 4.985

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partido

Por virtud de la presente requisito.
ría, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili.
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
a los vecinos de Utrera Juan Sánchez
Hidalgo y Manuel Morales Alonso,la
mariana del 22 del actual, de la Po-
sada de Rafael Escribano, sita en la

villa de La Carlota, así como a la
busca y detención del presunto autor
del hecho, cuyas circunstancias al fi.
nal se expresan y caso de ser habido
sea puesto a disposición de este Juz.
gado con sus tenedores ilegítimos, y

al presunto culpable en clase de dele
nido en la prisión de este partido.

Así lo tengo acordado en el suma.
río que instruyo con tal motivo bajo
el número 236 de 1928.

Dado en Posadas a treinta de No.
viembre de mil novecientos veinte
y ocho.—Marcial Zurera.—E1 Secre
tarjo judicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado
Una pelliza y una manta de lana

de dos caras color gris.
Circunstancias del presunto autor

del hecho
Un individuo cuyo nombre y natu'

raleza y vecindad se ignoran como de

treinta y seis arios, ojos negros, ine"
reno pelo y barba negros, con un hl'
nar en la cara al parecer la cicztriz
de nna quemadura, de regular esta

t ir,
di

ra y carnes, vistiendo pantalón
pana y americana negra muy deterio,o

rada, gorra parda, calzado con
bota y una alpargata, que va 01°'
rando la caridad pública.

leputz h 	 dE WiffijigiC

o
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